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ALBEIRO DE JESUS MENESES 

SECRETARIO 

 
PROCESO   EJECUTIVO 

RADICADO   6857340890012022-00068-00 

DEMANDANTE   COVENTANT 

DEMANDADO   CANDELARIA DEL SOCORRO MACHADO HOYOS 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez para lo que estime pertinente ordenar. 
Puerto Parra, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

  
ALBEIRO DE JESUS MENESES 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Parra, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte demandante, éste 
Despacho ACCEDE a la misma, en consecuencia se ordena que por Secretaría se 
OFICIE a la INSPECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
BARRANCABERMEJA, para que dé cumplimiento a lo requerido ‘a efectos que 

aclare la respuesta emitida frente a la medida de embargo del vehículo de placas GKP961, por 
cuanto hace referencia a que se dejó la inscripción de la aprehensión del vehículo en el sistema de 
la entidad, pero el oficio radicado fue el de EMBARGO, dos figuras jurídicamente distintas que se 

llevan una seguida a la otra’. 
 
Así mismo, REMITASE nuevamente el Link del proceso, informando que el 
mismo, estará activo por el término de tres (3) días, para su revisión. Con la 
advertencia de no hacerle modificación alguna. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

mailto:j01prmpalpparra@cendoj.ramajudicial.gov.co
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